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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado:0515431120012022-0019700 

Decisión: Aprueba liquidación crédito 

 

Habiéndose vencido el término del traslado de la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, sin presentarse objeción alguna al respecto, se APRUEBA 

la liquidación del crédito por estar acorde a las sumas reclamadas e indicadas en el 

auto que libra mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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